
 

República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DELA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  301 

 

Popayán, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF:      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:   EDGAR FELIPE PAZ CHICUE 

DDO:     PATRICIA MEZA DE CAMPO 

RAD.   19-001-31-05-002-2019-00267-00 

 

Revisado el expediente, el Despacho observa que el Dr. DARIO ALBERTO 

GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No.1.546.921 de Popayán y 

Tarjeta Profesional No.239.805 del C.S. de la J., solicita1 que le sea reconocida 

personería adjetiva para actuar como representante del demandante, en los 

términos y facultados otorgadas en el poder.  

 

Al respecto, se tiene que efectivamente el señor EDGAR FELIPE PAZ CHICUE 

que se identifica con cédula de ciudadanía No. 76.304.364 de Popayán, otorgó 

poder especial al Dr. EDGAR ALBERTO GUEVARA HIDALGO y Dr. DARIO 

ALBERTO GUEVARA, a fin de que instauren demanda ordinaria laboral contra la 

señora PATRICIA MEZA DE CAMPO, que se identifica con cédula de ciudadanía 

No.34.553.361. 

 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 75 del Código General del Proceso, 

aplicable al Procedimiento Laboral por analogía, tal como lo permite el artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a 

reconocer personería para actuar al apoderado judicial, haciendo la advertencia a 

los apoderados de que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona”2. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al Doctor DARIO ALBERTO 

GUEVARA que se identifica con cédula de ciudadanía No.1.546.921 de Popayán y 

                                                           
1 Folio 399. Cuaderno No.2. 
2 Código General del Proceso. Artículo 75 – Inciso 3. 
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República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DELA 

Tarjeta Profesional No.239.805 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial del señor EDGAR FELIPE PAZ CHICUE en los términos a que 

se refiere el memorial poder que se considera.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados judiciales del demandante, señor 

EDGAR FELIPE PAZ CHICUE, que en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente dentro del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 

POR ESTADO No. 146 FIJADO HOY, DIECISÉIS 

(16) DE DICIEMBRE DE 2020 EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 

8:00 A.M. 

 

El Secretario, 
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